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INFORME DE COMISARIO 
EJERCICIO ECONOMIDO 2010 

Quito DM, Marzo 15, 2011 

  

Señores Accionistas.- 

Yo, Edwin Arteaga Bolaños, en mi calidad de Comisario Principal de la compañía 
DISCOVEREC IMPORTACIÓN $ EXPORTACIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES S.A., en ejercicio de la potestad señalada en el artículo 279 numeral 4 de 
la Ley de Compañías vigente, pongo en conocimiento de la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas el siguiente informe: 

Desde el punto de vista corporativo en general y de la empresa en particular, los 
principales hechos fueron los siguientes: 

A nivel empresarial se vivió una época de manejo conservador de las actividades 
empresariales, sin que se hayan verificado grandes proyectos de inversión en áreas 
estratégicas de la economía, salvo la reconstrucción de carreteras en todo el país, lo que ha 
mejorado de forma sustancial la infraestructura vial en las tres regiones. 

En cuanto a la actividad de la empresa, el único hecho que merece ser destacado es la 
adquisición de un bien inmueble en la ciudad de Quito que corresponde a la casa numero 
A-dos, situada en la calle Anda Aguirre de la Urbanización San Pedro Claver, parroquia 
Cotocollao, del cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Dentro del plan estratégico de la compañía está el adecuar este casa que era de vivienda 

para negocio, una vez que se consigan los recursos económicos necesarios para este fin. 

A nivel societario se han revisado los libros sociales y los mismos se llevan y conservan 

en la forma establecida en la Ley de Compañías. 

Debido a esto, se presentará la declaración de impuesto a la renta anual en “0” razón por la 
cual no existe ningún hecho o situación extraordinaria que merezca ser reportada sobre los 
estados financieros de la empresa. 

Por lo expuesto, en mi leal saber y entender y salvo mejor criterio, la compañía se ha 
limitado a presentar en “0” sus declaraciones mensuales de impuestos. 

Es todo cuanto puedo informar en    

    win-Afteaga Bolaños 
Comisario Principal


